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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « • • « 2 pesetas.
Trimestre.. . . . • .6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día èn que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palatio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PHESIDEHCIA DELCOOJOE MINISTROS.
3 . M. «1 Bey Don Alfonso XIII fq. D. g.) 

S. M. la Beina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. ÁA. BB. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Famiha. 

(&acetn del 20 de Diciembre de 1909.}

utniiimimL
NÚM. 3.529. 

iobieraojiyyi^proviiieiii.
Negociado 2.—Gaza.

CiaCüLAE NÚMEHO 209.

Habiendo sufrido extravío la 
liceucia de uso de armas de caza 
y para cazar, expedida por este 
Gobierno con fecha 15 de N0’ 
viembre próximo pasado, al veoi« 
no de Castromonte, D. Cirilo Ro
dríguez, inscrita en el Registro 
correspondiente, con el número 
1165; se le expido con esta fecha 
el oportuno certificado, autorizán
dole usar armas de caza y para 
cazar, declarándose nula y sin 
ningún valor la licencia extra
viada.

Lo hago público por medio de 
este periódico oficial, encargando 
à los señores Alcaldes, Guardia 
Civil, Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad y demás dependientes 
de mí autoridad, procedan á lá 
recogida y remisión á este Go

bierno de la expresada licencia, 
caso de ser habida.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1909.

El Gobernador,

^psíja he la Smi».
NuM. 3^.536.

9tóín»títíNH^^
SECRETARÍA:

Reformas Sociales.
ClECULAB NÚM.210.

Próxima la renovación de las 
Juntas municipales del Censo 
Electoral, por terminar su misión 
las actuales en 31 de los corrien
tes y siendo muchas las Juntas 
locales de Reformas Sociales que 
no kan dado cumplimiento á lo 
que dispone el art. 11 de la vi
gente ley Electoral, designando 
el Vocal que ha de presidir aque
llas, llamo la atención de las re
feridas Juntas locales deRoformas 
Sociales, á fin do que dentro del 
más breve plazo y antes de la 
terminación del año actual, cum
plan con el citado precepto de
signando el Vocal que ha de pre 
sidir en el próximo bienio la 
Junta municipal del Censo, dan
do cuenta de dicha designación 
al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del expresado Censo elec
toral.

Valladolid 20 de Diciembre do 
1909.

El Gobernador,

^gustiti úí h ^tm.

Nóu. 3.543. ,

(¡obierit# civil de m provincia. Í
PESAS Y MEDIDAS

ClECÜLAB NÚMERO 211.

Eh cumplimiento de la vigen
te ley de Pesas y Medidas y Re
glamento para su ejecución, se 
declara abierto en esta provincia, 
durante el año de 1910, el perío
do de comprobación y contrasta
ción de todos los objetos de pesar 
y medir con arreglo á las siguien
tes prevenciones:

1 .® Desde el día 1.° al 31 de 
Enero inclusive, excepto los do
mingos y días festivossepresenta
rán do nueve de la mañana á la 
una y de las tres á las cinco de la 
tardeen laoficinadelramo, sita en 
la nueva Casa Consistorial, las pe
sas, medidas é instrumentos de 
posar, pertenecientes al término 
municipal de Valladolid; enten- 
diéndoso que, los industriales que 
no las presenten, optan por que la 
contrastación se haga en susdomi
cilios, abonando dobles derechos 
con arreglo al art. 78 del vigente 
Reglamento del ramo de 31 de 
Diciembre de 1906.

2 .® En los demás Ayunta
mientos de la provincia, el Fiel 
contraste marcará oportunamente 
el orden en que haya de verifi- 
oarse en ellos la contrastación, 
avisándolo con la suficiente ante
lación á los Alcaldes respectivos, 
para que éstos á su vez lo hagan 

saber á los industriales, á fin de 
que concurran todos en el plazo 
señalado.

3 .® Los señores Alcaldes, fa
cilitarán al Fiel Contraste ó sus 
Ayudantes, la colección de pesas 
y medidas del Ayuntamiento, lo
cal decente para oficina, agentes 
que le acompañan en las opera
ciones á domicilio y cuantos otros 
auxilios reclamen de ellos, para 
el mejor desempeño de su come
tido. -

4 .® Pasados los días do com
probación en cada pueblo, los se
ñores Alcaldes, evitarán que se 
haga uso de ninguna pesa, me
dida ni instrumento de pesar que 
carezca do la marca <?, correspon
diente al año próximo de 1910; 
ya que con arreglo al párrafo se
gundo del art. 96, del antes cita
do Reglamento, en armonía con 
el párrafo 3.® del art. 592 del 
Código penal, son ilegales.

5 .® Con arreglo al Roal de
creto de 10 de Mayo de 1892, to
dos los Ayuntamientos deben ha
llarse surtidos de básculas y ro
manas, las que deberán ser con
trastadas anualmente y abonando 
los derechos correspondientes.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1909,

El Gobernador,

^Bstra ít la Sima.
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NuM. 3.545.

(¡«bienio civil de lo proviiicio.
Negociado 1.".—Secretaria.

Circular núm. 212

. A los efectos del art. 26 del 
Reglamento de procedimiento 
administrativo de 22 de Abril de 
1890, hago público en este perió
dico oficial, que con esta focha 
se remite al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por D. Indale
cio Soberon, D. Metodio Gonza
lez, D. Juan Gamazo, D. Luis 
Vega, D. Andrés Mateo y otros 
empleados que fueron de la Ex
celentísima Diputación provin
cial, contra acuerdo de la Comi
sión permanente fecha 22 de No
viembre último, por el que fue
ron declarados cesantes de los 

cargos que venían desempe
ñando.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1909.

El Gobernador,

Anisim h la Strna.

wmACiON «mu. iwHW.i
Núm. 3.524.

Tribunal Supremo.

SALA DK LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIÏO.

SECRETARÍA-

Relación de los pleitos incoad os 
ante esta Sala.

2.667.—D. Manuel de la Torre, 
por sí y en nombre de sus her
manos D. Mariano, Doña Elvira 
y Doña Margarita, contra Real 
orden del Ministerio de Fomen 
to de 31 do Julio de 1909, 
sobre justiprecio y expropiación 
de las fincas números 42, 43 y 
44 (Valladolid), para construc
ción de la Carretera que de la de 
Cuellar á Peñafiel vá á Villa- 
fuerte.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley órgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 16 de Diciembre de 
1909.—El Secretario decano, Luis 
María Lorente.

M PROVIflGlAL DELCENSO ELECTORALDE VALLAOOLID.

PRESIDENCIA.

Transcurrido con exceso el pla
zo que la ley Electoral señala en 
su art. 84, párrafo último,sin que 
las Juntas municipales hayan re
mitido á esta provincial las listas 
de electores que en las de Diputa 
dos provinciales, últimamente ce
lebradas, no cumplieron su deber 
impuesto por el art. 2 ° de la ex
presada ley dejando de emitir su.s 
.«¡ufragios; be resuelto por decreto 
de esta fecha señalar para el cum
plimiento de servicio tan impor
tante el de quinto día, en la in
teligencia cpie transcurrido les 
exigiré á los morosos la responsa
bilidad á que se han hecho acree
dores,sin perjuicio de hacer n-oin- 
bramientos de comisionados espe
ciales que pasarán á recoger di
chas listas á costa de los Presi
dentes de aquellas.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1909.—El Presidente, Rafael 
Bermejo.

niputasiaQ pravinsialdeValldolii
Sesión del día 6 de Noviembre 

de 1909.

Presidencia del Sa. Gutiérrez.

Lectura y aprobación del acta.
Ingresos de enfermos pobres y 

asilados en los Establecimientos 
de Beneficencia.

Se acordó anunciar subastas 
para artículos de primera necesi
dad y otros, para los Estableci
mientos de Beneficencia.

Se acordó imponer una multa 
de 75 pesetas al contratista de 
pan para el Hospicio por la mala 
calidad del artículo.

Pasó á la Comisión de Presu
puestos instancias do D. Pedro 
Redondo á nombrede los Maestros 
de instrucción primaria, pidiendo 
el aumento gradual. A la Comi
sión provincial la pretensión do 
D. Daniel Llorente, pidiendo atra
sos por rentas, y solicitando re
formas en el edificio que ocupó 
la Escuela Superior de Comercio.

Se acordó librar la cantidad 
correspondiente para la reposi
ción de jergones en la Cárcel Co
rreccional y la adquisición de 
mantas precisas.

Se aprobaron varias cuentas 
por suministros á los Estableci
mientos de Beneficencia.

Só acepta una proposición sus
crita por el Sr. Conde, Visitador

del Hospital provincial, para la 
adquisición de una huerta con 
destino á dicho Establecimiento, 
y cuyo importe se satisfará con el 
de la donación hecha por el señor 
Pavía, y otra cantidad igual que 
ha de abonarse á la Diputación, 
aoordándose al propio tiempo que 
á dicha huerta se la dé el nombre 
del generoso donante en memoria 
del mismo y de las Hijas de la 
Caridad.

Se dió cuanta del proyecto para 
la construcción del'. Pabellón y 
una tapia en terrenos cedidos por 
el Ayuntamiento á la Diputación 
en la parte de unos solares colin
dantes con el piseo de las Moreras 

[contiguos al Hospicio, y cuyo 
presupuesto asciende á 19.002'99 
pesetas.

El Sr. Bachiller propone se 
acuerde la subasta de dichas 

j obras, puesto que con 4.000 pese
tas consignadas en el presupuesto 
actual, un donativo de 5.000.pe
setas hecho al Establecimiento y 

j varias limosnas que se propone 
j recoger la Sra. Superiora, pueden 

empezarse las obras bajo el pliego 
j do condiciones que se forme y 

por unanimidad so aprobó el pro- 
j yecto y presupuesto.

Vista una comunicación del 
Sr. Arrendatario del Contingente 
provincial trasladando . oficio del 
Alcalde de la . Capital,^mauifes- 

1 lando que modificado el tipo de 
j encabezamiento por consumos por 
1 la desgravación-del vino, ha de 
¡ variar la derrama del contingente 
Í por virtud de la sentencia del 
g Tribunal de lo Contencioso, favo- 
1 rabie al recurso interpuestoTíor 

el Ayuntamiento y despues de 
amplia discusión, se acordó sus
pender toda resolución hasta tanto 
que se aporten datos necesarios ‘ 
para resolver, informando Coo- 

? taduria.
Se concedió treinta días de pla

zo para normalizar su situación 
económica por atrasos de contin
gente á los pueblos de El Campi- 
1o, Cabezón, Castronuevo y Sie
teiglesias.

Seguidamente se dió' cuenta 
del dictamen de la Comisión de 
Presupuestos en el proyecto pre
sentado por el Sr. Contador para 
1910, y con ligeras modificacio 
nes quedó aprobado, fijándose el 
de ingresos en 1.690.535'09 pese
tas y el dé gastos en la misma 
cantidad. '

Se dió lectura del repartimien
to girado para cubrir el déficit del 
presupuesto aprobado y fuó apro
bado por unanimidad, con el voto 

de 17 señores Diputados.Y no ha
biendo más asuntos qué tratar, se 
levantó la sesión.

Sesión de 8 de Noviembre 
de 1909.

Presidencia del Sr. Gutiérrez.

Lectura y aprobación del acta v 
los ingresos y salidas de^enfermos 
pobres yasilados en los Estableci
mientos de Benficencia.

So acordó que informe Conta
duría en reclamación de los se
ñores Alonso y Tejedor, sobre de
volución del importe de un.anun
cio en el «Boletín».

Se acordó la recepción definiti
va del segundo trozo, sección Iz*,- ^^ 
de la carretera de Rioseco al confin 
de Zamora, designándose al Dipu
tado Sr. Romero.

Se aprobaron varias certificacio
nes de acopios de carreteras. 
„ Se adjudicó definítiyame.nte al 
contratista Sr. Ghoya,. la subasta 
de obras en el Manicomio pro
vincial.

Se acordó oelébrár las de las 
obras deda carretera de Torrelo
batón á Valdefuentes el día 13 de 
Diciembre próximo.

Se concedieron treinta días á 
los Ayuntamientos de El Carpió 
y Renedo, para normalizar sus 
atrasos pOr contingentai

So aprobaron varias cuentas he 
de haberes por suministros à los 
Establecimientos, jornales y ma
teriales á las dependencias de la 
Corporación.

Se dió cuenta del proyecto de 
Reglamento para el Hospicio pro
vincial, •

El Sr. Bachiller despues de en
carecer la necesidad de regla-, 
mentar los servicios todos. del 
Establecimiento, hace reseña de
tenida de las enseñanzas de oficios 
^manuales á que so dedican los., 
acogidos, proponiendo que men
cionado Reglamento se estudie 
por los señores Diputados hasta las, 
próximas sesiones. , ■

El Sr. Calvo propone conste en 
acta el voto más expresivo de’- 
gracias para.el Sr.' Bachiller por 
su celo y buen desempeño en sus 
funciones de Visitador del Esta-- 
bleeimiento y trabajo impuesto 
en la confección de aquél, y por 
unanimidad así se acordó.

Visto un inforine de Contadu* 
ría en oficio que dirigiera el se
ñor Arrendátario del contingente 
provincial participando, que el 
Ayuntamiento de la Capital se 
niega á sátisfácer el completo de 
la cuotá que lé fuó repartida, en 
atención á la desgravación del
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vino;, que. la. Diput&cípQ acordó 
quedar enterada y al hacer el re
partimiento no tuvo en cuenta la 
baja; ateoiéndose para su confec
ción á los datos faôilitadOs por la 
Hacienda. Que habiendo parecido 
excesiva la cuota impuesta al 
Ayunta nreiito de esta ' Capital 
interpuso recurso de alzada sin 
que la Diputación tenga noticia 
de la resolución del Tribunal 
contencioso en recurso posterior
mente entablado, y que lo repar
tido está en consonancia con las 
disposiciones vigentes.

El Sr. Gavilán completa ese in
forme haciendohistoria completa 
del asunto y proponiendo que no 
se debe gjravar á los pueblos con,- 
mayor suma, no siendo proceden- , 
te después de la resolución obte-r 
nida por el Ayuntamiento de la 
Capital incoar . expediente, de 
apremio, debiendo buscarse un 
procedimiento rpara que da cor 
mun acuerdo no sufran, quebran
to, los intereses provinciales y j 
municipales acatando la, resolu
ción del;Tribunal Supremo. , 

,EU;^r. c Pre.sidente manifiesta., 
queup el momento se Je hace en
trega dp la eppia de aquéllo sen
tencia. '

Dada lectura de dicho docu
mento y de la Real, orden de 9 de 
Septiembrepróximo pasado.

.Y en su vista so ^^acordp á . pro- 
puesta del Sr.; Presidente que el 
arrendatario pagua el contingen-. 
te de, es-ta,a^p,.,y. confirmer, el de-. 
creto de dicho Sr. Presidente re
caído en la comunicación de,,^T, 
de Octubre, anterior y suscrita, 
por el indicado rematante del 
contingente.;., . ,

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, s,0 levantó la sesión, 
dedarándope terminado el actual 
periodo .sem,estral,

Valladolid 19 de Noviem.bre de 
1909.—-Ei Secretario, J. MarUneg 
Caberas.—^V." B.“, El Presidente, 
José Grutier res. .

.4~>.... . . ~<O.-.. 1. . ........ ..

NÚM. 3.-537.

ADMINISTRACION DE.HACIENDA 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Contribución Industrial.

Terminada la Matricula de in
dustrial para 1910, queda expues
ta al público por término de diez 
días, á contar desde la publica
ción.de este anuncio ~en el «Bo
letín oficial» en el local de esta 
Administració o y durante las 
horas de oficina, con el fin de que 

los contribuyentes por dicho com- | 
cepto. puedan examinar las cuotas 
que les han sido señaladas, den
tro deh expresado plazo, pasado 
el cual no será admitida ninguna 
reclamación. .

Valladolid 18 de Dici-embre de 
1909.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro Martin.

NüM. 3.531.

■ íjintaHínto, íüístitBíolial ÍUate

ANUNCIO-.

Aprobado por óT’Éxemo. Ayun
tamiento en sesión celebrada el 
día de ayer, el repartimiento del 
Canon del 3*50 por 100 sobre el 
líquido imponible de la riqueza 
Urbana amillarada en este térmi
no municipal formado con arre

NúM. 3.469.

Becilla de Valderaduey.
7arifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día de ayer, para cubrir el 
deficit de cuatro mil pesetas., que resulta en el presupuesto ordi
nario que ha de regir en este Municipio durante el proedmo año 
de mil novecientos'diez , á saber: .

Y para s,u exposición al públicp en él sítio de Cóstutabre para los 
.anuncios bffciáles de esta,localidad portérmioo de'qQince días, segunj 
está acordado, se, extiende la ^presente á los., efectos procedentes, en 
Becilla de Valderaduey á veintiocho de Noviembre de 1909.-r-El Al
calde, Pedro Perez.—-El Secretario, Here d lía no Escudero.

_ . aRIÍCÜLOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesétai.

DefeclióB 
en 

unidad.
jE>seía«.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja .4.0-;tod.as clases,,,, ... (juintal .métrico 11428 112 Ü‘35 4000;^

: Total . 4000

Núm. 3.546.

Berrueces.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia por segunda 
vez la vacante de. Inspector de 
carnes de esta villa con la dota
ción anual de noventa pesetas 
pagadas por trimestres vencidos.

Los-aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Ay untamiento 
durante el plazo do quince días, 
contados desde el siguiente á la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Berrueces á 11 de Diciembre de 
1909.—El Alcalde, Ñicoíás Monea
da.—El Secretario, Rafael Gómez. 

glo á los datos facilitados por la 
Administración de Hacienda de 
esta provincia, y que ha de ser
vir de base para la cobranza de 
dicho Canorí en el año de 1910 
conforme á lo autorizado por la 
Ley de Saneamiento de esta po
blación fecha 16 de Mayo de 1902 
para atender al pago de las obras 
necesarias, se hace saber al públi
co que dicho repartimiento se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Exemo. Ayunta
miento, à fin des que,, dentro del 
término de ocho días á cO:ntar des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, puedan hacerse por los in
teresados las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1909.-—El Alcaide, Augusto JB, de 
¿a Hoguera. 

UlimSTSMJ JÍSIlíH.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM.3.2Í6.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Gualberto Ulloa y Fernan
dez, Juez de primera instancia 
d.el Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago á|D. Nicasio Garrote Magar
zo y D. Victoriano González San
tos, del crédito, hipotecario que 
les cedió D. Celestino Moreno 
Ochoa, como apoderado de don 
Miguel Ruiz Vilchez, y que le 
era en deber D. Pedro llera Mate, 
en demanda ejecutiva seguida 
contra este señor que pende en 
este Juzgado y Escribanía del

ojie autoriza, se saca á la venta en 
pública subasta por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco 
por ciento do su valor la carga de 
Justicia que al final se expresa, 
que fué embargada al deudor en 
referida ejecución, cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de Enero próximo á 
las once de su mañana, por ha
berse quedado sin efecto el día 
treinta y uno del actual que so 
hallaba señalada por no aparecer 

, insertaenel «Boletín» losdíasque 
marca la Ley; hacióndose constar 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos torceras partes 
del avalúo con referida rebaja del 
veinticinco por ciento; que los li
citadores deberán consignar pre
viamente en la Escribanía el diez 
por ciento; que las personas que 
deseen tomar parte en la subasta, 
deberán conformarse con la titu
lación que obra en autos, sin que 
puedan reclamar ningún otro; y 
por último quejes referidos autos 
se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del Actuario, calle de 
Miguel Iscar, número treinta, se
gundo, para que sean examinados 
por cuantas personas deseen to
mar parte en el remate.

Dado en Valladolid á quince de 
Diciembredemil novecientosnue. 
ve..—-Gualberto Ulloa.—P. S. M., 
Clementa Vicente.

Objeto de ia subasta.

La torcera parte de una carga 
de Justicia que posee sobre una 
casa que hoy es Palacio Arzobis
pal de esta Ciudad, situada en la 
calle del Rosarillo, señalada con 
el número diez, que linda por la 
derecha entrando con casa de don 
Jose Bernaldo de Quirós, izquier
da con otra de D, José Corrales y 
por espalda con corrales y jardín 
de D. Francisco Eguiluz.

Esta parto do carga de justicia 
se valoró en doce mil quinientas 
pesetas.—Vicente.

322

Juzgados municipales.

NuM. 3.514.

MONASTERIO DE VEGA.

Don Tomás Mazon Martínez, Juez 
municipal de la villa de Monas
terio de Vega.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto por falta de licitado
res la subasta que para hacer pa
go de pesetas á D. Eugenio Ove-
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lleiro Cisneros, comoapoderado de 
D.German Alonso Barrientos, ve
cinos el primero de Santervás de 
Campos, y el segundo de Alvires, 
en la provincia de Leon, se cele
bró el día once del actual, se sa
can á la venta por segunda vez y 
con la rebaja de un veinticinco por 
ciento del justiprecio las lincas 
siguientes: •

1 .® Un majuelo en término de 
esta villa,á do llaman laLámpara, 
hace cuatro celemines, igual á 
once áreas, cuarenta y una cen
tiáreas, linda Oriente otro de Ma
cario Pablos, Mediodía otro de 
Inocencio Martínez, Poniente otro 
de Angel Mazariegos, y Norte 
otro de Vicente Martínez, tasado 
en cuarenta pesetas.

2 .‘ Una tierra en el mismo 
término, al Valle de la Sierra, de 
seis celemines ó diez y siete 
áreas, doce centiáreas, linda 
Oriento con otra de Elisa García 
Gusano, Mediodía otra de Ildefon
so Estébanez, Poniente senda del 
pago y Norte otra de Gregorio 
Perez, tasadaen cincuenta pesetas.

3 .® Otra tierra en dicho tér 
mino al Monte, de fanega y me
dia ó cincuenta y un áreas, trein
ta y seis centiáreas, linda Oriente 
con otra de María Gutiérrez, Me
diodía con otra de D.IsidrodeSan- 
tiago. Poniente coa otra de do
ña Fúscula Fernandez, y Norte se 
ignora.

La subasta tendrá lugar el día 
treinta del actual, y hora de diez 
á doce de la mañana en la Sala 
Audiencia da este Juzgado.

Los que deseen tomar parte en 
la licitación habrán de depositar 
en la Secretaría de dicho Juzgado 
el diez por ciento antes de la ho
ra del remate, sin cuyo ^requisito 
no podrán tomar parte en ella, 
siendo de advertir que se carece 
de titulo inscrito de dichas fin
cas y la persona á favor de quien 
se adjudiquen las fincas objeto de 
la subasta no tendrá derecho á 
reclamarle y sí únicamente á 
que se le haga la correspondiente 
escritura de las mismas.

Lo que se hace público por me
dio del presente á los efectos 
oportunos.

Monasterio de Vega á trece de 
Diciembre de mil novecientos 
nueve.—El Juez municipal, To
más Mazon.—El Secretario, Ge
rardo Diaz.
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AfflCMIALES.
SSMJi-EíJlELÍ DE AGDICULTDM DESIDUL 

DE 
CASTILLA LA VIEJA.

Vivero provincial de vides 
americanas.

Por acuerdo del Consejo de 
Agricultura y Ganadería de esta 

, provincia, se venden, proceden
tes del Vivero de esta Granja- 
Escuela, las plantas que á conti
nuación se expresan, á los precios 
y bajo las condiciones siguientes:

70.0000 barbados de un año de 
la Rupestris Lot, á 25 pesetas el 
millar.

2 4.200 id, id. ó id. id.. Riparia- 
Rupestris, núm. 3.309, á 25 pe
setas el millar.

70 .000 id. id. é id. id.. Ara- 
mou Rupestris, núm. 1, à 25 pe
setas el millar.

76 .600 id. id. é id, id., Mour- 
vedre Rupestris, núm. 1.202, á 
30 pesetas el millar.

30 .000 id. id. ó id. id., Chasse- 
las-Berlandieri, núm. 41-B, á 30 
pesetas el millar.

19 .500 id. id. é id. id.. Aramón 
Rupestris, núm. 9, à 30 pesetas 
el millar.

7 .000 id. id. de dos años, Aro- 
món-Rupestris, núm. 1, á 35 pe
setas el millar.

2 .000 id. id. é id. id., Mourve- 
dre-Rupestris, núm. 1.202, á 35 
pesetas el millar.

7 1.500 estaquillas de vivero, 
Mourvedre-Rupestris, número 
1.202, á 5 pesetas el millar. 

6 1.500 estacas injertables de 
Mourvedre-Rupestris, núm. 1.202 

! á 10 pesetas el millar.
j 22.000 id. id. de Aramón-Ru- 

pestris, múm. 1, á 10 pesetas el 
millar.

CONDICIONES.

1
1 .® Lospedido-’sedirigirán por 
escrito al Ingeniero Director de 
la Granja-Escuela de Agriculíu- 
ra Ee^ional durante el impro- 
! rrogable plazo del mes de Di- 

j ciembre actual.
I 2.® Serán de cuenta de ios 
j compradores el transporte y em

balaje de los barbados que ad
quieran.

3 .® Los pedidos so sacarán 
durante el mes de tínero del año 
próximo, entendiendo que re
nuncia á ellos todo aquel que el 
día 31 del citado mes, no hubie
re satisfecho su importe y sacado 
el pedido.

4 ® Se servirán los pedidos de 
los pequeños viticnltores con pre
ferencia y tendrán derecho á ella 
los vecinos da loa pueblos que 

i tengan satisfecho el contingento 
que previene la ley de defensa 
contra la filoxera, del año 1885.

5 .* Los peticionarios presen
tarán las muestras de tierra don
de vayan á plantar los barbados 
que traten de adquirir para su 
análisis, que se hará gratuita
mente en el Laboratorio de esta 
Granja Escuela, sin cuyo requi
sito no se les servirá el pedido, á 
fin de poderles aconsejar cuál es 
el barbado más á propósito para 
su adaptación en dichas tierras.

6 .® Si después de hechos los 
pedidos por los viticultores de 
esta provincia resultaran barba
dos sobrantes, se facilitarán á 
quienes lo soliciten.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1909.—El Ingeniero Director, 
Lorenzo Romero.

Instrucciones para efectuar la 
TOMA de las muestras de tie
rra remitidas para su análisis.

l.®i* Caso.—Toma de la mues
tra de tierra del suelo. Cuando en 
la finca que se va á plantar no se 
notan variaciones en el aspecto 
exterior del suelo, bastará hacer 
un hoyo por cada aranzada de 
extension procediendo en la for
ma siguiente:

1 .® Se desbroza el suelo en 
una superficie algo mayor que el 
hoyo que. se va abrir.

2 .” Se abre el hoyo hasta una 
profundidad de 30 centímetros, 
dando el ancho y largo que más 
convenga para hacer cómoda- 
mente esta labOr.

3 .*^ Se limpia bien el hoyo 
sacando toda la tierra y dejando 
cortada á plomo una de las pa
redes.

4 ." Con una pala se despren
de luego tierra de esa pared cor
tada á plomo, dando los golpes de 
arriba á abajo.

5 .® De la tierra desprendida 
se toman 3 kilos.

6 .“ Se repetirán las cinco ope
raciones anteriores por aramada.

1 .° Se mezclan bien las tie
rras de todos los hoyos que se 

» habrán reunido en un punto 
limpio y se toman dos kilos, pro
curando vayan también las pie
dras que existan y en la propor
ción que aparezcan en el campo.

Toma de la muestra de tierra 
del subsuelo.

1 .* Los hoyos abiertos para 
tomar las muestras del suelo se 
abren hasta 70 centímetros.

2 .® Se prolonga la pared cita
da, limpio el hoyo y se toman 
como se ha dicho, cortando la tie
rra con la pala, 3 kilos da cada 

; hoyo.
3 .® Se mezclan las tierras de 

todos los hoyos y se cogen otros 
dos kilos, como se indicó para for
mar la muestra del suelo.

* 2.® Caso.—Cuando la tierra 
[que se va á plantar manifieste 1 caracteres diferentes, se tomará t

una muestra para cada una de 
esas partes que presenten varia- 
don.

Las muestras de tierra secas al 
sol se remitirán en sacos bien 
acondicionados.

Nota. Se ruega á los Sres. Alcal
des y Presidentes de los Sindicatos y 
de cualquiera Asociación agrícola, fij 
jen este anuncio en los sitios más pú
blicos posibles, á fin de que tengan 
conocimiento del mismo el mayor nú
mero de viticultores.

NüM. 3.538.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 15 de 
Enero próximo, á Jas once de 
su mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso coa 
objeto do proceder á la compra de 
los artículos de suministro queá 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega do los artículos que 
se adquieran se hará: por ios 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedaránobligados áres
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta elingresoon iosal* 
macenesdela Administración Mi* 
litar; entendióndose que dichos 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros ios 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úní* 
eos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 18de Diciembre Je 1909.
■—Antonio Sanz de la Peña.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada
Paja para pienso
Carbón de cok
Leña
Petróleo
Carbón vegetal
P aj a larga

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de là Diputación
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